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CONVOCATORIA Y BASES DEL CONCURSO EXTRAORDINARIO PARA DISTRIBUCIÓN Y EXHIBICIÓN DE OBRAS CINEMATOGRÁFICAS PERUANAS DE LARGOMETRAJE   DEL CONSEJO NACIONAL DE CINEMATOGRAFÍA – CONACINE 2010

(Base Legal: Ley de Cinematografía Peruana N° 26370 y Reglamento D.S. 42-95-ED)

TITULO I CONVOCATORIA Y CONSIDERANDOS

Artículo 1º.- En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 26370 y el Reglamento D.S. 42-95-ED, el  Consejo Directivo del CONACINE convoca al Concurso Extraordinario para Distribución y Exhibición de Obras Cinematográficas Peruanas de Largometraje – CONACINE  2010.

Artículo 2°.- La fecha límite para la inscripción de las obras cinematográficas a presentarse, es el miércoles 28 de abril del 2010. El Jurado emitirá su fallo el lunes 10 de mayo del 2010.

Artículo 3°.- Pueden participar en el concurso, las empresas nacionales de producción cinematográfica así como las universidades y centros de estudios superiores debidamente inscritos en el Registro Cinematográfico Nacional, que proyecten distribuir una obra cinematográfica peruana de largometraje.
Artículo 4º.- El género y tema de las obras a presentarse al concurso de distribución y exhibición, es libre (ficción, documental, animación u otros). Su duración no debe ser menor a los setenta y cinco minutos.

TITULO II REQUERIMIENTOS LEGALES

Artículo 5º.- Las obras cinematográficas presentadas deben de cumplir los siguientes requisitos establecidos en el art. 3° de la Ley 26370. Este dice textualmente:

Para los efectos de la presente Ley, se considera obra cinematográfica peruana la que reúne las siguientes condiciones:

a) Que sea producida por empresa nacional de producción cinematográfica;
b) Que el director sea peruano;

c) Que el guionista sea peruano y que en los casos en que la música sea compuesta o arreglada expresamente para la obra cinematográfica, el compositor o arreglista sea peruano;

d) Que en su realización se ocupe, como mínimo, un OCHENTA POR CIENTO (80 %) de trabajadores artistas y técnicos nacionales, y que el monto de sus remuneraciones, en cada uno de estos rubros, no sea inferior al SESENTA POR CIENTO (60 %) de los totales de las planillas pagadas por estos conceptos. Se considera como trabajadores nacionales a los extranjeros con más de TRES (3) años consecutivos de residencia en el país, y que estén debidamente registrados en el CONACINE.

e) Que sea hablada en castellano, quechua, aymara u otras lenguas aborígenes del país. Las obras cinematográficas no habladas en castellano llevarán subtítulos en ese idioma;

f) En el caso de las obras cinematográficas peruanas que se realicen total o parcialmente con material de archivo, no se tomará en cuenta la nacionalidad del mencionado material, pero éste deberá ser estructurado en formas originales para producir un resultado autónomo.

Artículo 6º.- En caso de una coproducción internacional, conforme al articulo 4º de la Ley 26370, el Consejo Directivo del CONACINE podrá exceptuar a la obra presentada de alguno de los requisitos de los incisos c), d), y e) del artículo precedente. En tal caso, debe acompañarse a la documentación, copias autenticadas de los contratos de coproducción. 
Artículo 7º.- Si la realización de la obra cinematográfica incluye material de archivo, no se tomará en cuenta la nacionalidad  de éste, siempre y cuando la producción constituya una obra original, con un resultado autónomo, y se haya acreditado la cesión legal de los derechos correspondientes.

TITULO III DE LA INSCRIPCIÓN DE LA OBRA CINEMATOGRÁFICA

Artículo 8º.- Al momento de la inscripción de la obra cinematográfica, debe adjuntarse la siguiente documentación: 

a. Tres copias en DVD de la copia final 35mm.

b. Ficha de inscripción (según formato entregado por CONACINE), con carácter de declaración jurada.

c.   Presentar copia de factura cancelada (mostrar el original).

d.   Plan estratégico de distribución, promoción y exhibición. 

e.  Presupuesto de distribución, promoción y exhibición. El presupuesto puede ser a partir del tiraje de copias.

f. Acreditar en Declaración Jurada la titularidad de los derechos relativos a la obra cinematográfica presentada (música, guionista/s). En el caso que se trate de una adaptación de obra literaria, en todo o en parte, debe incluirse el certificado que acredite la cesión de los respectivos derechos de autor (art. 30° del Reglamento D.S. 42-95-ED); o el certificado de inscripción en la Oficina de Derechos de Autor del INDECOPI).
g. Acreditar en Declaración Jurada, por el representante legal, la titularidad de la empresa sobre los derechos relativos a la obra cinematográfica

h. Declaración Jurada firmada por el representante legal, que la empresa no mantiene ninguna deuda pendiente con el Estado Peruano.

 TITULO IV  DEL JURADO

Artículo 9º.- Por tratarse de un concurso extraordinario, el Jurado del Concurso está conformado de la siguiente manera:

a) Jefe de área cinematográfico o distribuidor cinematográfico o exhibidor cinematográfico
b) Un director cinematográfico

c) Un productor cinematográfico 

Artículo 10º.- Los miembros del Consejo Directivo consultarán a sus respectivos gremios, los nombres de las personas que serán propuestas como integrantes del jurado y lo presentarán al Consejo Directivo.

Artículo 11º.- El Consejo Directivo evaluará las propuestas y seleccionará los respectivos grupos. Se conforman grupos de tres (3) jefes de área cinematográficos o críticos; tres (3) directores  cinematográficos y tres (3) productores cinematográficos.

Artículo 12º.- Los nombres de los miembros del jurado propuestos serán publicados y elegidos por sorteo publico, una semana antes del cierre de inscripción.

TITULO V DEL PREMIO

Artículo 13º.- Se otorgará dos premios. El monto de ellos será de S/. 80,000(ochenta mil nuevos soles) cada uno.

Artículo 14º.- El Jurado tomará en cuenta para su dictamen la calidad artística y  cultural  de la obra presentada y evaluará, también, la calidad técnica de la obra presentada. 

Artículo 15º.- En caso de que más de dos obras merezcan obtener el premio, a criterio del jurado, y uno de ellos sea una ópera prima, esta obra tendrá preferencia.

Artículo 16º.- El Jurado es autónomo para interpretar las presentes bases y los documentos de convocatoria del Concurso, dentro del marco de la normativa cinematográfica vigente, y para resolver todas las incidencias que se pudieran presentar en relación al Concurso. Sus decisiones se toman por mayoría simple y son inapelables.

TITULO VI    OTROS CONSIDERANDOS
Artículo 17º.- En un plazo no mayor a un mes del fallo del Jurado, el CONACINE y las empresas productoras premiadas suscriben un contrato. En éste se establece en una de sus cláusulas la exhibición de la obra en el circuito de cine programado, máximo en un año. En caso de fuerza mayor, el CONACINE podrá en forma excepcional prorrogar por seis meses y por única vez, el plazo otorgado de acuerdo a estas bases. El importe del premio deberá utilizarse exclusivamente en la distribución, promoción y exhibición de la obra. Se da por resuelto el contrato entre el CONACINE  y la empresa ganadora cuando ésta comienza su exhibición comercial en el circuito de cines.

Artículo 18º.- La empresa productora beneficiaria del premio, que incumpla las bases de este Concurso y el contrato suscrito con el CONACINE, queda inhabilitada para presentarse a cualquier otro Concurso del CONACINE, sea de cortometrajes o de proyectos de largometraje, así como dentro del Programa de Ayudas de IBERMEDIA, hasta que devuelva el íntegro del dinero recibido más los intereses bancarios devengados, sin perjuicio de las acciones civiles y penales  a que hubiere lugar.

Artículo 19º.- En toda copia que la empresa productora realice de la obra cinematográfica objeto del premio, deberá incluir un crédito inicial con el logotipo del CONACINE  y la siguiente leyenda: “Obra premiada en el Concurso Extraordinario para Distribución y Exhibición - CONACINE 2010”. Asimismo, incluirá el logo del CONCINE en todo material promocional.

Artículo 20º.- La empresa productora de la obra cinematográfica ganadora del Concurso del CONACINE, debe entregar al final de la exhibición, dos (2) copias en DVD de la obra para la videoteca del CONACINE, en ella debe estar incluida el texto de la cláusula precedente. La empresa ganadora evaluará la posibilidad de entregar una copia 35 mm en buen estado para la cinemateca del CONACINE.

Artículo 21º.- En todo lo que no esté previsto en la presente convocatoria  y bases, resultarán aplicables la ley de cinematografía peruana Nº 26370 y su Reglamento D.S. Nº 42-95-ED.
Artículo 22º.- La inscripción supone, por la entidad participante, la plena aceptación de la presente convocatoria y bases y lo dispuesto por la Ley de Cinematografía Peruana Nº  26370 y su Reglamento D.S. Nº 42-95-ED. La interpretación de los mismos será competencia del Consejo Directivo del CONACINE.

FECHAS:

Ultimo día de inscripción        : miércoles 28 de abril del 2010

Sorteo publico del jurado         : miércoles 21 de abril del 2010

Fallo del jurado                        : lunes 10 de mayo del 2010

INFORMES E INSCRIPCIONES

En la oficina del Consejo Nacional de Cinematografía- CONACINE

Dirección: Av. Javier Prado Este 2465, 7º piso Museo de la Nación, San Borja

Telefax     : 225-6479  /  99709-6461

E-mail       : conacine@speedy.com.pe
Página web: www.conacineperu.com.pe
San Borja, marzo 2010

Consejo Directivo 

Secretaría Ejecutiva

CONACINE
� EMBED CorelDraw.Gráfico.9  ���








[image: image2.wmf]_1082284046.unknown

